
ORDEN
Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACION
Exp.: A/SER-013032/2025

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado
JUDICIALES DE LA 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Tras los cambios realizados por la unidad promotora a la vista de las observaciones de la Dirección General de 
Presupuesto de fecha 13 de marzo de 2026, se hace preciso corregir la Orden de 6 de marzo de 2026, por la que se 
corregía la Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, de 24 de noviembre de 2025, 
por la que se disponía el inicio del expediente de contratación titulado 
diferentes dependencias judiciales de la Administración de Justicia d en los 
siguientes términos:

En el dispongo donde dice:
asciende a 355.875,35 euros .

Debe decir: 
358.851,70 euros

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ref: 03/623304.9/26
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, 
se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original
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